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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
iv® MíMrieei jmOTee $ eatoM»»

■••aKriba en la «scNele-KpogrMce, caUe <e la MlHfteordia ntmera 4.
Loe enecriptoree tienen derecho ademM de loe números er diñar ios a lee extraer- 

dlnaries, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

A-ecios.—Por suscripción al mee 3 pesetas.—Por un número suelto 0’60.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptoree, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9061¡
Lm  leves ebligatan en la Península, islas adyacentes, Canecías y terrUecles ie 

Aiíiea sujetes a la leglslaciéu pealas alar, a les veinte dtUa <e la prea alga ida, eí ea 
ella no ee dispasiera otra cesa. So entiendo hecha sa premalgacidn el ále ■ «ae tet 
mine la Inserción de la Ley en la »ec«a,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea lee Botae ws OntUlM 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán i lee edil cese 
de loe mencionados periódicos. (1?. O. 4« 6 Abril de 183>).
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8. 4 dA ilif Oon Altoneo XIII (qu« 
# ja ¿Airia), I. ML la RemA bofia Vio- 

IU-.* 4*53 11*» 8. tk R OI Principe ce 
AhUt Us é laftated y demfts personas 
de la Augusta Reai Fa íu III», continúan 
sin noVaAaa en su importante salud,

^Gacetas 9 al 11 de Enero1)
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PKLúlUiLMUlA
DKL D1ÜKCTOK1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR; Dispuso el articulo 7.° del | 

Real decreto ae 20 de Octubre de 1923 I 
que los nombramientos de Delegados 3 
gubernativo» so hiciesen poi plazo de | 
un aüo, Transcurrido ya éste, el Go- I 
bieruo considera de justicia proclamar j 
loa opimos frutos que en general rindió i 
la insíiiucióu municipal, bemorando ha- | 
b.toa de disciplina y Ciudadanía, eeu- j 
muianao las mas altas iniciativas de l 
cultura y tomemando la solidaridad | 
y el espíritu de paz en núcleos sociales | 
que a menudo habían sido pasto de toda 
ciase de uisenciones intestinas,

Ei Ejé-cito poaia enorgullecerse siem- | 
pre de esta patriótica l»bor que han 
llevado a cabo muchos de sus maivi 
dúos, luchando con us d Acuítales de- | 
TiVadas de la propia función que se les | 
encomendáis, tan escabrosa y delicada i 
de un laao; y tan alsiiuta por ei otro 
de i» que curiespouae a los Insatu os 
armados, Ei arra gu y 1* contianMa lo
grada en muchos paruaoo por ioa res- 
pectivob Delegados guburuauvos son 
prueba de la necesidad que 6s»os supie
ron batibíacer, aei difícil acierto que 
ÍACdmenie lograron alcanzar y de ia 
compenetración provocada en unos 
cuan.os meses ae actuaCidu justiciera 
entre ia Autoridad delegada y los ciu
dadanos, una y utios amparados por 
ios Gobernadores CivutB, que tan ceio- 
aa y abnegadamente han sabido promo
ver el bien público,

Teniénuo, pues, en cuenta el honroso 
y fructífero haber que exutj eu pro ue 
las Doiegaclonee gubernativas y que 
nunc* poura empañarse por a-gunos 
actos ¡ie individual y aislado error, 
piensa ei D.ructor.o que ia desaparición 
toi»i de ia institución constituiría segu
ramente transí.o brusco y perjujiciai 
para los pueblos $ que, en cambio, 1* 
supervivencia úei sistema, con las encn- 
Ciaiss iraneformAciones que sean me
nester, permitirá uflnZar su saneadora 
eficacia, sin perjuicio de adapiario a 
ías ciícunstaiicias del momento,

i#* retorna tundameniai ha de con- 

y en el L® y el 2,° de la Real orden de 
1» P'-esilencfa íel Directorio Militar de 
29 lo Marzo del corriente «fi >,

En todo caso lis Delegados deberán 
someter las propuestas que procedan 
al conocimiemo y resolución del Gober
nador civil de U provincia,

Art cu a 4.° Los Delegados guber
nativos figurarán como disponibles 
mientras desempañan ei cargo, coa de 
rjeho a percibir la diferencia hasía su 
sueldo en activo, mis ¡os siguiontes 
emolumentos:

A) Cierno cincuenta paseas mea- 
su ¿33 como indemnización por gastos 
de vivienda y alojamiento.

B) Doscientas pesetas mensuales 
como indemmzación por gastos de per 
nal v ma erial de oficina,

C) El importe da las dietas corres- 
ponaienos a las salidas que efectúen, 
cifradas' conforme a ¿o prevenido eu ia 
rugía 1,* de la Real orden del M uiste- 
r o de la Gobernación de 9 de D.ciem 
bre de 1923, y en el Reglamento da 
dietas y gratificaciones aprobado por : 
Real decreto fecha 18 de Jumo de 1924,

A ios efectos prevenidos en este artH 
culo se en enderá v.gente ia Real orden 
de la Presidencia del Directorio Miniar 
de 10 ue Diciembre de 1923,

Los devengos anteriormente mencio
nados se abonarán a prorrata de sus 
respectivos presupuestos por los Ayun< 
amiencos de cada zona, encargándose 

de recaudarlos, dentro de cada partido 
judicial, el que sea cabeza del mismo, 
Dichos devengos no podrán superar en 
ningún Ayuntamiento la cjusignación 
figurada en su presupuesto corriente 
para gastos de la Daiegación guberna- 
uva. Los que sólo hubiesn consignado 
crédito para ei primar semestre del afio 
económico 192*3-1925, tendrán que ar
bitrar la cantidad precisa para el se
gundo semestre, por los medios lega
les, sin rebasar nunca el máximo de 
nicho primer semestre,

Ardcalo 5,® Los Delegados deberán 
residir en ia raspectiv* zona, pudiendo 
establecer b u s oficinas libremente en 
cuaiqu era de las cabezas de partido 
enclavadas eu aquélla,

Artica.o 6.® Cuanto se confirme a 
los actuales Delegados en una da las 
nuevas Delegaciones de zona, no será 
necesario extenderle nombramiento es 
•pecíai, entendiéndose como válido el 
primitivo. Quedan sin efecto las cate
gorías de Delegaciones gubernativas 
establecidas por el Real decreto da 20 
ae Octubre de 1923. En lo sucesivo, 
pues, podrán conferirse las Dalegacio- 
nes gubernativas a las personas que 
reúuan las condiciones exigidas por di
cha disposición, cuaiqu era que sea su 
Categoría, .

Ardcuio 7.® Se declaran derogadas 
tedas las disposiciones qua se opongan 
al presente ¿oai decreto.

sistir en una reducción del número de 
Delegados A ello inducen dos motivos 
poderosos: primero, uno de orden eco 
nóm co, porque de est* manera se amb 
norArá la carga que pesa sobre las H - 
oleadas municipale?, tau abrumadas 
con toda muerte de servicios, y segundo, 
otro de lógica, insuperable, porque es 
evidente qúa una vez encausad* la 
marcha de los Ayunianneotos, la tarea 
ie los Delegados s í ha aimpr.üdAdo ax- 
troordmariamaute, siendo perfoccernen- 
e poaib'e ^ncomeLdar a uno solo la mi

sión que venia cumpliéndose entre va
* ios,

Por otro lado, con esta nueva moda- 
l.dad ae con^eguir^ robustecer el prin
cipio de un.t*rlo de autoridad en quie
nes «sumen el mando de la provincia, 
sin privarles repeunnamente y de modo 
total del valioso concurso que suponen 
las delegue onee como órganos Interme
dios entre lo» pueblos y ei representan
te 3el Gobierno en cada provincia.

Fun lado en estas consideraciones, 
el Directirio Militar, y en su nombra ei 
Presidente interino, que suscribe, tiene 
eí honor de Hometer a la sanción de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto,

Madrid, 30 de Diciembre de 1924, 
REÑOR

A L. R. P. de V. M, 
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno; 

I Presídeme interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuto 1.® A parnr ael 15 de Ene

ro ue 19»5. las Diiegaciones gubern^- 
iiVa s creadas por el Real decreto de 20 
de Octub e ae 1923, quedaran reduci
das al número que por provincias se de 
talle en ei anexo deesta disposición,

Articulo 2.° En ei plazo de diez dias 
a contar desde la publicación de este 
Real decreto, los GobernaJores civiles 
elevarán al M.nisterio de la Gobernación 
un proyecto de diVid-óu de su provin 
cía en tamas zonas como Delegaciones 
gubernativas íes asigna el anexo, más 
una que quedará a Cargo dei mismo Go
bernador. Sa procurará agrupar enca
da zona a Municipios que tengan en're । si comunicación directa y comunidad de 
in ereses, Asimismo, se procurará que 
las zonas, por ei número e índole de los 
Ayuotam.emos agrupados en cada una 
ex j*n todas ellas trabajo sensiblemen 
te análogo,

Ardcuio3,° Los Delegados guber 
na', i vos dependerán directamente del 
Guberuauor cid , desempeñxudo las 
funciones que es.os íes eucomienuen, 
Especialmente se cuidarán de cumplir 
lo dispuesto eu ios articuio* 5,® y 6.** del 
Real ducreto ue 20 de Octubre de 1923

Artículo 8.® Por loe Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernación ie dic
tarán las reglas precica» para la apii- 
cac ón de este Real decreto. '

Dado en Palacio a treinta de Díciem» 
bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Hl Pretidente Interino del Directorio Militare 

Antonio Magaz y Pera

Anexo al anterior Real deoreto
Distribución de los Delegados guber

nativos
Alava .......................... . 1
Albacete , . , * * • 2
Alicante , , , a
Almería, . , , a
Avila . , . •
Badajoz, . . . e e * 4
Baleares, . . , 3
Barcelona, , , ■ e 4
Burgoi. . , , * e ■ 4
Gáceres. , , . 3
Cádiz , , , . 3
Canarias , . , 1
Castellón , , , 3
Ciudad Real . , 
Córdoba, . , ,

• • » 8
4

Coruña. , . , 4
Cuenca, , , , < t 2
Gerona, , , , 3
Granada , , , a
Guada tajara , , . e • 8 :
Guipúzcoa, . , ■ 1
Hueiva. , , . 2;
Huesca, , , . X -
Jaén, . , , , • • 4

. León. . , , , 8
Lénua , . . , 3 r-
Logroño . . , 1 1 8
Lugo. , , , , • • 3
Madrid , . , 3
Málaga. , . , 4
Murcia . . , , 

_ Navarra , . ,
• t • 2

8
Orense . . , . 
Oviedo , , , ,

1 • • 8
4

Falencia . , , 8
Pontevedra , , • 3
Salamanca, , , 3
Santander, , , • • 3
Segovia. , , , • • ■ 3
Sevilla . . . , 8
Soria....................
Tarragona, . ,

• 2
a 8

Teruei . , . , 1 1 ■ 3
Toledo . , , e e 8
Valencia . , , 1 1 • 4
Vallado-id. , , « 1 e 3
Vizcaya, , . , • • • 3
Zamora, , , , > • • 3
Zaragoza , , . i e 1 4

Aprobado por S. M.—Madrid, 80 de
D-ciembre de 19z4, — Ei Presidenta in-
termo dei Directorio 
Magaz y Pers.

Milita Antonio

fGa<t<t* de Diciembre^

M.C.D. 2022
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Rk a l  Ob d ih
No obsUnio ser la difteria una de leu 

enfermadadeH mejor conocidas y da mía 
seguro y eficaz treUmiigto, sigue toda 
vía ocasionando en España mortaddaa 
oonsideri-bie, que no guarda propor
ción con la de o-.roa países. L» mayoría 
de ellos han logrado reducir esta mona- 
lidad en loa úiumoe añus a ia cuan» o 
quinta pane de ia cifra Alcanzada a 
principios ae sigio, míen ras que la re 
ducción ob ema» en Eipaña no p»sa 
del 50 por 100 durante el mismo pe 
Ilodo.

En re las causas que contribuyan a 
perpetuar la diísrencia en perjuicio 
nuestro figura la dificultad para las 
famidüs pobres da aüqu rlr el suero 
entióif éneo, unas veces a causa ae su 
elevado precio y otras por la iMjposibi* 
lidad de encontrarlo con ¡a urgencia 
requerida, a cuyas circunstancias ad 
versa* conviene añadir que el rttardo 
en ei diagnóstico y la j»x  ¡ud en ia 
aplieae.úu oe las Easama» proiLántieas. 
de orden general, con ribuyen, igual- 
menta, a sostener, d funh* y agravar 
el comeg o aif énco en España.

A nn ae remediar, en i» posible, tas 
graves difitiiencias lnaic»das tanto en 
lo que respecta ai ttaiamien o especí
fico ce la enfermedad como en lo qu» 
atfcñe a su profilaxis.

8, M. el Key (q. D. g ), ¡ls conformi
dad con lo propuesto por *a Direccióu 
general de danidad, su ha servido d«a- 
ponai:

1.® Que por ia D r&cción del ramo, 
y a contar por las prcviucias ae ma^or 
mcíM^íUd a.ltenca, se remita a ios 
Inspectores provinciales de Sanidad un 
nú¿nero prudencial de frascos de suero 
aiiudiLéruco» par* que estos funciona
rios ios distribuyan directamenie entre 
ios. puebios ae su jurisdicción que con- 
sicferen mas necea-taaos ue auxilio, bien 
por carecer ae farmacia en ia propia 
localidad, o bien per la penuria de Te- 
euEüoa ae. ios Ayuniamieutos, -en.enau 
siempre en cuenta que tai distribución 
es compieiamcute gra^uhay con desuno 
exciua.vo a las familias pobres. Term.- 
nada u« proVisiOu^de frasco», deberán 
soilCiUr otra, comumcauao a la Direc
ción generatae Sanidad el ds^alie de la 
disínoucmn y aplicación aei remedio.

S.° Que se exc.te el celo ae ios 
Inspectores provinciales de Sanidad, y 
Olios, a su vez, si de todos ios Iu=pec 
lores municipales, para que unos y 
otros prvsítiu ia debida a«euCi0n »i 
diagnostico precoz ue ios enfermos de 
difieria y a tas medidas ue Misiamiunm 
y uesinfección, que babrdn de emplear* 
ae culi, oporáuniaad y rigor, sin aescu.- 
Uar, en nmgumcaso, ia vigilancia san.- 
taria de ios potiadores ae gérmenes; y

3 ° Que siendo indisp ensaD.e par* 
CumOaur non uCleno ia prop»gaciOn dei 
cou.ag u oí conocimiento o X»u ío  ae ioa 
focos oXíS*euNQ3-en cade» cemarCa, ioa 
inspeulures pruVincmies de Oaniaed 
ileVaian osiaaidUüa eapsClai de lúa Ca- 
«os-a» Uiíivna reg s.tauos ai nía en su 
pcOVmví», lOuiaudu por Oase este cono- 
cimim.uU o pata *c»u*r y ejercer su 
autwxiu*a conforme proceda, D.choa 
funcionario» rom.i.ran tnmeatra.meuie 
* ia D rocu.Ou ae* ramu estaaiinca 
ue moiO*4*u*d y moiswtidwd por aiUor^», 
con ios intoime» y anotaciones que 
Oa.imou Utiles,

De tUax utaen 10 digo a V. I. para 
su conoviíiiien*o y efectos. Diü* guarne 
a V. 1. muenos c,í>oa. Aladf.a, di ae Di- 
OiehiDte ae 1^24.

' hl SutiecretÁrio eacxrgado del despacho, 
Al<£KriNE¿ aNluO

tiojior D.reütví^gcucrai ae Sa.ma^i.
£n«yo)

REAL ORDEN OIRCULAjR
Excmu. oí.: E- ac*iCU-o 16< dei Ke- 

gtamcum ae a 9 4e Octubre de l^id 
QMpone que toao »si»Omct2BieP*o dee- 

tinado a espectáculos o recreos rúbfh 
eos ps é prov 3 u 3e un bu^a aTsTS 58 o 
avisadores de incendios para dar la se
ñal de alarma, y de suficiente número 
de exiiíitorea colocados en la sala a la 

| vísía del público y alcance de loa bom- 
| beroa de servicio y repartidos en las 

escslerüg, escenario y demás dependen
ciar*, Es notorio que no en todos los lo- 
ealee de espectáculos se cumple 10 pre
ven do y ello redunda ea perjuicio de 
lo segundad del público, por lo cual 
deben velar las Aivoridades,

Quizá el descuido que en este punto 
se observa haya podido disculparle 
por no haberse considerado de suficien
te eficacia los aparatos extintores y 
avisadores conocidos; peto demostrado 
por recientes estudios y exp^rieacias 
de una Gomisióa técnica, nombrada 
con cerást r oficial, que hay eu el co
mercio aparatos verdaderamente ú lles 
para prevenir incendms y evitar su de
sarrollo, por ¡o que ha sido impuesto 
su uso en los edificios de Etiado, no 
h«y moavo a guc-o para «xcusar el in
cumplimento de ¡o mandado, y por tan
to,

S. M. el Rey (q. D, g.) se hi servido 
disponer que, eu ejecución de ios pre
ceptos del ardcuiu 167 del Reglamenío 
de 19 de Octubre ae 1918, proceda 
V. 8 a exigir qu#-, sin demora y bajo 
la re^pousabillda i de Jos respectivos 
prople arios o empreñar os se in» aien 
ea todos loa iocaíea destinados en esa 
provincia a espectáculos o recreos pú- 
bRCo» &p ra os avisadores y extiu ore> 
do incendios, ajustándose para ello a io 
preven’ o en i» Real orlen de 22 de 
Febrera úinno, dictada por e¡ M niste 
rio de I^snuco on púouc» y hecha ex 
tensiV* por la de 29 de D ciembro do 
pasado ai M uisterio de 1» G harnac ón 
y Centros de él dependientes.

De R U oruea íq  digo a V. E, a loa 
efectos íaieresados, eucarganiote pon
ga el m»yor celo en el cumpl.miento de 
este servicio y on la sanción, con arre- 
g o a sus facultades, de 1*4 miraciones 
que pudieran cometerse, Dios guarde 
a V. E muchos añus Madrid, 5 da Ene
ro de 1924, l

Ul Subsecretario eacargado del despacho,
Ma r t ín e z a n id o

Señores Director general ae Seguridad 
y Gobernadores civiles y Miliar del 
Campo de Gíbraltar,

^Gaceta 6 de Enero)

FOMENTO

Rk a l  Ur d k n
limo, Sr.: Vistos ios dictámenes de 1* 

8ecc óu ae A^aas de es.e Ministerio y 
del Consejo de Obras publicas, sobre 
as. condiciones que h»n ue imponerse 

* las prorrogas eu tas concesiones de 
aprovechamientos para fuerza hidráu
lica anteriores ai Real decreto de 14 
de Junio de 1921, par* dar cumpli
miento a io que dispone el artículo 
adicional de dicho Real decreto!

Coneideranao que aun cuando son 
aiendibies ios fundameü.Od en elios 
alegados, parece oportuno es.abiecor 
una m^yor gradación eu ios Casos que 
pueden presentarse y asimismo tener 
en cuen.a la necesidad de terminar 
con ia» concestOues que por no reaii 
z*rse las obr*s tianen acotados nume
rosos tramos a» río, con evidente per
juicio para sU UílbZaClÓU,

8 , M, ei Roy (q. D, g.J, de confuf- 
midan con io aCuraaüo iior ei Presi 
adu.e dei D.reutoriu M ufar, h* temao 
a bien disponer io siguiente:

1 .® Todas las prórrogas que se so* 
licúen p-fa laa co icestones de aprove- 
chamien os hturauiicu» aes.anados * i* 
pioAucuiOn de dumgí* qu«i hayan sino 
otorgados Óou autor.OUdad ai Roa! Ue- 
creto. de 14 de.Jumu.de 19^1, soiau de
negadas ei ¡os Cüuue»iouanoo uu se so
meten » las coudiCiOUc.s de naciouaii 
dad,* quu hace referencia el ardeum 
2 ® de¡ -auuvianAdo Raúl decreto y * ,* | 
de que . ¿an espuño.ee los lagcuieros 
eac*X£, ■ os do •.» vOuatrucciOu y uxyio 
taCiOu 5 ites .o.bias, eu armuui» cou .o 
preven su i* Uq *i oraen ae 7 de Ju
lio do 192 a , '

2 .° Cíisn^o después de dos prórro- 
gira par» empezar l*-^ obras no hayan 
ésiaa comenz ido, o cuando transcurri
do el doble del plazo de ejecución el 
importe de las constru das no llegue 
por lo menos al 10 por 100 del presu 
puesto 104*1 del proyecto que sirvió de 
base a ia cnnceaión, será denegad* la 
petic ón de nueva prórroga:

3 .® de podrá conceder nueva pró- 
riog», sean cualesquiera .on pUzus 
transcurridos, con sujecióu * las coa 
dicíones que se expresan par* ios si- 
guíenles casos:

a) Cuando tú importe de las obr .s 
ejecutadas no exceda dei 25 por 100 
1491 presupuesto, se impondrán todos 
ios preceptos dei Rsal decreio de 14 Je 
Jumo de 1921, con i*s modificacioues 
reiatiVas a ma plazos de couces óa * 
que hace refereuc.* ei Real decreio de 
10 da Noviembre de 1922 y la citad* 
Real orden de 7 de Jmio de 1921,

b) Cuando el impone de i*s obras 
ejecutadas esté comprendido entre el 
25 y el 50 por 100, se aplicara io dis- 
puesjo eu 6i apañado #), exceptuando 
ai concesionario de las obligaciones 
que Impone ei articulo 4.° del Real ae* 
creta ae aes-iuar el todo o pane de i* 
energía obtenida * dsterm.nados ser 
vicios públicos y de hevar el sobrante 
de Zuerz*, después de cubieito io que 
ie fuera cuncaaído par* su aprovecha- 
x-demo, » i» red general de distribu

ción de energía, uu* vez esiablec.da, y 
medíame la» conuucionos que rijan pa
ra ¿a UtiusaCiÓn de esta red. 8i ade
mas ei salto eXceSner* da l.OuO c*ba- 
.ios, y se tratar* de ia primer» prórro
ga, quedara tamo eu el coucesmnario

ae cumpur 1» obiigaCíOu * 
que hace referencia ei aitLmo ó.0 dai 
do»i decreto, de aar haet» uu 5 por 
1U0 do i* energía que pioauzc* * ios 
Muuic.pios eu que oc haiie iustulaao, 
*1 Es aáo o a zea Diputaciones,

c) Cuando la obra ejecutada ea¡é 
campiendtd*» entre ex 50 y el 75 por 
100, ae apucaran i*a exenciones cita 
uas en ei apartado b) y además i* de 
emplear.mater^les y maqumari* do 
piQdUuCiOu y ae fabricación íspafloia a 
qUo hace ícf .ítiáci i 81 aítículu 6,® Útil 
tidal doure.u, til .-oíuadbU a cou ducu- 
mautúd íenaciemes >a eXiSteuci* de 
compromitios auitir*oros parala auqui- 
b *c  On ae a » maquinar.a,

a) Uaaaau i* ohr* ejecútad* excea* 
dei 45 por 1UÜ, a je mas as .as eXtiucio 
ucs estabiocmaB eu el apañado cj, b u  
COUCUdura ti. p.aZo du tiXp*0*aCÍ0u Uu 
uuVtiUi.» y uuuVe auos.

4,° L*s piOnogas que aparezcan 
unc*aimuutu aouc.tadaa, y UO AutiUui.aa 
aut&s uu ia puoiicacivu dei Ru*i aucru 
tu, Burau uonugad^B s í se encueu.rau 
un el caso du i* diSposiCiOu suguuda; 
puto b u  puura cunceaena» con aneg.u 
* ia» normas eaiaUiucidas en la a.spo- 
BiClOU tur cera, apuGauao las coudicio- 
ues Util caou c) a i o ), Bar* iaa qdu b u  
eucUauíiun eu e. Caso a) se coucuaera 
1* piOrruga cou aujaciua a 1»? couai- 
ciuuuB ae k* cuucujiuu, con i* aaiVodaa 
cuusiguad* uu ia diBpQa*ciou piimora,

Ó.® Eu *0 oUGua.VO BU »p*iC*ia io 
Oa*»Diuu*du eu la UiapQaiC.OU Bcguuaa 
* kuuaa 1*8 prOrtugao que ae b u íiü .iu u , 
cuaiquiur* que su* i* iuuDa de la cuu- 
CUSiOU,

6." Loa lugauieros Jefes * quieuea 
conuBpuua* *a iuapucmOu de las obras, 
cumUuarau ae.auauao tas que su eu 
CUtiUUdU ujüUU.AUaa y BU VaiOtaCiOU, 
*uc*uyeuau iúa muaius auxiiiaruo, com 
parauso ul importe cou ei de io» tota- ■ 
•es ae i» uvucua.Ou, cou *rrug*u »i pru- 
tiUpUuá.o, ai CUU..UU0 Uatos par* uao, y 
ai uu iúa O*y, augúu au luax sabor y eu 
«uuaur.

Es.as alspoa.Cionos aeran apib 
Cauas yvt ma GuO.uruus civiles a ras 
piUírug^a uuya íuou.uc.Ou b u * de b u  
CUUlpU.UUCl*.

Da Ruai orden io cumumco a V. L: 
pwXa eu uuuuuiiu.uu *o y uómas utectua. 
U«ua gUafud a V. 1. mUvhua aüja. Ma- 
unu. 26 au Dmiumore au 19/4,

m ouos<cretari> oac*rgado del despacho, 
V1VE0

tit, D.rucior gf>uor*s uo Doras públicas, 
5 tí» EMrój

Núro, 50
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u s o io .-Eí Sr. Arrendatario de: 

ser vio o rectuLtorío délas Coniríbu 
ciune de esta provine a, en uso de ia¡ 
»tr bu ones que ¡e confiere ei unícu:o 
18 de U v gea;e los rucción de Recau. 
dac ón, ba tenido a bien nombrar Aux¡. 
üeres RdCaudadoree e dicho arriendi 
a los Señores D. Antonio B iiceló To. 
rrea y D. Pedro Antón o Ro g«r Ceüá, 

Lo que se pubUca en ei Bo l e t ín  0f ¡. 
oiáL du ia provine a para conoclmiyi}' 
io de los 8 ñores cunribuyentes.

Palm» 9 Enero de 1925.—Ei Tesore
ro Contador, Mateo Rus,

Núm, 58
SERVICIO DE CATASTRO 

de la riqueza urbana de Baleres» 
EiiciO de comprobación del Registro 

fiscal de ed.fictos y solares del iérmí* 
no municipal de Andraux, 
En cumpilm ento del art. 58 de la 

Instrucción para la realización ae loi 
trebejos del Catastro de la Riqueza 
urbana, aprobada por K, D, de LO de 
Septiembre de 1917, modificada por el 
de 29 de Agosto de 1920, se anuncia n 
¡os contribuyentes por ei lérmmo muni
cipal de Aud^NAX, que 01 limo. Señor 
Suba^ctcUrlo dei Mmieteno ae Hatheo- 
au, acardo la comprobación dei RdgU 
tro fiscal de edificios y bOiares dei cita
do pueblo, por corresponlene an ei or
den regiamemarlo, nombrando para 1* 
ejecución de ios trabajos i* Comisión 81» 
guiei tc Arquí ec$o Jefe, Dou Rmardo 
V*me?éu e Y arlo; Arquuecm DonJoté 
N. Abades y Bianchai f.; Aparejaaoies, 
D. Francisco Bung Z»uou y Duu Jq o 6 
8eb»utiáu Suez; y Oficiales aammistr»- 
tivoB, Don Jesús Feraies Pont y Don 
Fernanao Orespi Jaume,

Al propio i empo «e advierte a loi 
propibianos la Obligación en que se eu- 
cuentean de facilitar el mejor desem 
peño ae aquél comen io, tranqueando 
iu entrada en ¡¡as fincas * ios fuucmu** 
ríos léemeos, *1 objeto deque puedan 
adquirir ios datos uecebaí ms para 18 
asacióu, y que ios trabajos duran co

mienzo ei di* siguiente de personarme ¡a 
Comioióa en i* localidad,

8»n José, 12 de Diciembre de 19¿4. — 
Ei Arqu ítem Jefa, Ricardo Vamurén.

Núm. 6ü
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por esm Ayuntamiento en 
pleno en neoiou de ayer ei Prusupuesio 
uXiraoramArm am coi ríen,e ejercicio, 
queda uXpuustu ai púoiico * electos de 
reclamación, en 1* Sucreraria munici
pal, por término de quince días a con* 
tar dusae i* pubucac.óu del prosen.6 
anuncio eu ei Bo a k t l i Of íOía l , aeb.en- 
ao aaverm que duspues ae trauBcairi* 
ao aichu plazo ¡as ruciamaciones contra 
uote presupuesm pueden ser interpuea* 
tas uu otro piazo de quince días ame ei 
limo, 8r, Delegado au Hacienda.

Palm* 1U Enero du 1924,—E AiCai* 
du, A. Alfredo L.omparb,—El  Secreta
rio, Aumuio RuBselió,

Numi 40 
AYUNTAMIENTO d e  s o l l e r  

No u*D.eüdOd6 producido reomma- 
ciou ni observación aiguu* duranm el 
piaZo al etucío señalado contra el 
acuerdo de este Ayuuiamiento que’re- 
b OíViO aija-Lcar eu púbdo* subasta al 
mejor posior ei arriendo ae los aeré
enos mumcipaius impuestos sobre 1*8 
matitozas ae lesos y ae aves y couejos 
un ei Matad 10 público ue ebt» Ciudad, 
par* uur^utti ui 4.® uimeotre del acia»! 
ejurcimo eeouOmico üe 1924-20 y el 
ejercicio económica de 1925 a 1926; ea- 
i» Corporaciun mun.Cipai en ¡a aubión 
cuiebrau* el ui* 11 uel préseme mes, 
acurró cu cumpi*a4;tiuto ue 10 aispueb- 
*0 uu ó * aitlcuiu zi doi Kegiamemo mc- 
tado par* ¡a comrataCiOu dedas obras 

servicios a cargo ac ím Eowaaae»

M.C.D. 2022



inunidpBlea de 2 de JuHo de 1924, se- 1 
fia?»r el día 27 de Eoero próximo a las 
once, para la celebración de dicha b u - 
basta,

El acto tendrá lugjar en la s^a de 
aces públicos deja Corporación muni
cipal bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y del Cencejal destinado por el 
Ayuntamiento.

El pliego que regula esta subasta se 
halla de m -n fi«Hto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,

Et ttpo que se fija para la subaste es 
catorce mil pesetas y ninguna proposi
ción inferior a esta can idad será ad- 
mliide.

La subasta se verificar* con sujeción 
ex riela a las prescripciones dei ar 1- 
culo 15 del Beglamfmo antes Indicado.

La fiaría provisional que habrán de 
coLstitu-r loa llenadores para tomar 
parte en la subaste, será de setecientas 
pesetas y la definitiva que habrá de de
positar el rematante, será de mil cua- 
-trecientas pesetas.

En caso da resultar iguales dos o 
tres propuestas, se verificará en el mis
mo acto de la subasta y durante quince 
minutos, licitación de pujas a la llana 
y en caso de ex stír igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación del arrien
do de los referidos derechos,

El precio por el cual se adjud que de- 
finiüvamente es e contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositarla de este 
Ayuntamiento por trimeaires anticipa 
dor', que vencerán cad-A día cinco de 
ios meses Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo,

El plazo par» la presentación de los 
pliegos empezará a contarse desde el 
día siguiente al qua se publique el pre
sente anunc.o en el Bo l k t in  Of jOIAL 
de la provincia,

Los pliegos de propos ciones podrán 
presentarse en la Secretaria de ente 
Ayunt, m ento ioios ios dias laborab’es 
de 10 a 11 horas,

Los poderes podrán ser Indistinta
mente bi>Btan£8ü,do8 por cualquier Le 
irado domiciliado en este partido jad- 
cíal.

Sóller a 26 de D cíe robre de 1924.— 
E Aica ie, Jasó Farror, —P, A, dei A. 
—tiuillermo M rqués, Secretario.

Modelo de proposición
Don,.»,, N,,.,, M,,, , vecino de,,.., 

según.célula persoadl que acoropr-fia, 
expedida bpjo ei oúm„„, enterado de 
las condlc oueb bajo iaa cuáles el Ayun- 
tamlenro do la ciudad de Sóller, ad-: 
judlcará en púotica subasta el arríenlo 
de los derechos municipales impuestos 
sobre las mui snZ ‘3 de reses y de aVes 
y conejos en el matadero público, ofrez
co ai Ayu^tAmlenio por el citada arran- 
úamieato la CAn'.id**d de,,.,, pesaias,,.,, 
cén-Jmos, (en letra) Fecha (en letra) y 
firma del proponen.».

Núm, 41
La Comisión Permanente de este 

Ayumumienío, en la sesión celebrada 
el día 31 de Diciembre ú timo, acordó 
realizar la siguiente transferencia de 
crédito de unos C*pKu os y artículos a 
otros del Presupuesto vigente:

Del Gapt.° 10, an.° z.°, se transfie
ren, 3.853'83 peseUs, al Capí,0 9.°, 
art.° 10.

Lo que si anuncia al público a efec- 
ios ae reclamación por término de quin 
ce días, en cumplimiento de lo ordena
do en el artlcuio 12 aei Reglamento de 
la Hacienda municipal vigente,

Sólier 2 de Enero 1925, — Guillermo 
Márquez, Secretario,—V,° B,°—Et Al
ca.de, Juaé Ferrar,

iNÚm. 53
ALCALDIA DE FELANITX

Examína las por la Com sion Munici
pal Permanente las cuentas municipa
les reiauvas al trimestre de ampliación 
Abril, Mayo y Junio de 1924, quedan 
expue tas al publico a efectos de recía 
mución por espacio ae 15 días en ¡a Se- 
creurito deí Ayuntamiento

Fdiauitx 9 Enero 192o, —Et A.calda, 
A, R go, — Ei Sscreiano, Mateo Bo 
eselió.

Núm. 59
ALCALDIA DE VALLDEM08A

Ignorándose el paradero y actual re- 
Bldencla del mozo nacido en éé-a villa, 
comprendido en el Acatamiento que se 
forma en el actual año y que a conti 
nuacíón se relaciona, se le cita por 
medio de la presente personalmente, o 
en sn defecto a sus padree, tutores, pa 
rieú'es, apoderados o amos de quien 
depend», a fin de que comparezca en 
esta 0*sa Consistorial a los siguientes 
actos de quintas, mientras la Superio
ridad no disponga lo contrarío,

Mo^o que se cita,
Francisco Sainarlo G-rvi*, de Joa» 

qu n Serrano Jatz, natural de Grana* 
da, y de Josef® (J reí» Abar, nataral 
de Colomers, provine a de Granada, 
nacido en Vil aemo*» día 25 de Di
ciembre de 1904.

Actos de quintal
11 Enero,—-A -lamiduto.
25 Euero. Rmttioacióu Aist» 

mioatoe
8 Febrero.—Cierre definitivo.
15 Febrero,— Sortro.
1° M »rzo.—C a ideación da mozos,
29 Marzo, — A U final de clasifica

ción.
VallaemosalO de Enero de 1925,— 

E A.caiue, Amonio Liorens,

Núm, 56
Don Vicente Mari Mari, Presidente de 

la Junta Municipal del Cdoso electo
ral ael término de San Juan Bautistu 
íle Ibíza.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en sesión del día de hoy h» desinaao 
los Presidentes y Suplentes de las Ma
sas eleetoraleé pata el bienio próximo, 
cuyos nombramientcs han correspondi
do a (M seüores aigu eniea:

Para la Secció i n,® 1, titulada San 
Juan Bautista,—P.esideníe: D. Antomo 
Mari Ebcaudeli, C^aPara Marche,— 
Suplen ^: D, Juau Guasch Mari, 0* an 
Pep Micalei,

Para la Sección n,° 2, titulada San 
Vicente,—Presidente: D. Vicen e Man 
Man, 0*a» V.lau. —Suplen.e; D, Víueu 
te Juuan Ferrar, C‘au- Blay.

Para la Secc.ón u.° 3, titulada San 
M guei.—Presiúen-e: D. Joné Mari Es* 
Canden, C^n C*rabaao. — Supieuíu: 
D, Andrés Juan Tur, U‘un Oompi a.

Para la Sección u.° 4, tu.uiada San 
Lorenzo,—Prenideuta: D. Antonio Mari 
Man, Cana L uca, —Suplente: D, Juan 
Juan Juan, C*an S.iges.

Y para que coñete y da remit* ai 
Exumo, Sr, Gobernador civil de ia pro
vincia pata su pub icación en ei Bu l z - 
Tin Of ío ia l , libro 1* presente que fir
mo y ee.io con ei de esta Junta en San 
Juan Bautidta a veintiocho ae Diciem
bre de mu novec.ea.os veinticuatro.— 
Ei Presidente, Va Co u Io Man,--Juan 
Guaseó, Secretano,

N um. 5í
D. Vicente M»rí Mari, Presídante da i* 

Jun^a muc.Cipai uei Canso electoral 
de. término ae S^n Juan Bautista de 
loiza,
Cerótico: Que las carterías rurales 

del Es.ado en que cata una de las Sec
ciones electorales ae esta «érmiao ha
brá de hacer entrega ae ios puegos 
eieCiorales ae tas elecciones que sa ce
lebren durante ei año prox.mu son xas 
Biguienido;

Para depositar ios pliegos de la pri
mera SecciOn ue este .eim.no 1» carta 
ría ue San Juan B*u.is>a,

Para depusi.af ios pliegos de la se
gunda Sección, la de Sau ViCome,

Para depositar ios pliego» ue la Me
sa eiectoiai üe ia tercer* SecvxOn, xa 
de S*n Miguel,

Y ios pliegos de la
Mesa electoral de k* cuarta Sección, la 
ue Sau Lorenzo,

Y pata que consté y se remita ai 
ExAuu. Si, G^UoxuaaOr de *.* piOViU- 
exa, mOío  *a pxe-iou.u qUo tixxUO y sexiO 
Con ex le es,a Juma eu San Juan BaU- 
tima a prxmero ue Diuxembre as mil 

, novecientos VemucuattOi—Ex ÍKWk-,

dente Vicente Mwi.—El Secretarlo ac
cidental, Juan Guaach,

Núm. 48
Don Aurelio Pelae^ Laredo^ Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza a Concepción Riera 
Burguera de treinta y cuatro años de 
eJad, hij* de Jaime y de Antonia, viu
da, sirvienta, natural de esta ciudad, 
vecina que fué de Barcelona y actual» 
men:e de ignorado paradero, penada en 
causa sobre corrupción ae menores, pa
ra que dentro del térmmo de quince 
dus a contar desde ¡a inserc on de ia 
presente en la Gaceta de Madrid de pre
sente an-.e esta Audiuuci* para cumpdr 
la pena que le fué impues a en la ex
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Por tamo; se encarga a las Autorida
des e individuos de la podcia juaicíal 
procedan a la busca y cap ura de la re
ferida penada y conseguido i& conduz
can a ia prisión de esta ciuuad a dispo- 
>ión üe este Tribunal,

D ido en Palma de Maiiorda a nueve 
de Eiero de m.i novecieu os vumte y 
c ncu.—Aurelio Feiac-z.—E: Secretario, 
Pearo Alomar,

Núm. 11
D. José Vxla Pretol Jue^ municipal de Vi

lla-Garlos, en xa provincia de Baleares, 
Hugo suOdr: Que h.»o.oudu quei^üo 

desier-o el coucurso ibre auuac.aao 
par» cubrir la vacante de Secretario 
suplente de este Juagado muu.eipal, se 
anuncia nuevamente dich* p.aza para 
ou provisión en turuo de iiasiado y con 
arreglo * las diBpObiciunes uei K D. ae 
29 ae NaVmmbre y K. O. de 9 de Dx- 
ciembre ae 19^.0 y aea.ro ael p.azo de 
treiut* días a con.ar oesde la puóiic*- 
ciOu de este anuncio eu i» Gaceta de 
Madrid, durante los cuales pouran ios 
aop.r«u os presemar su» soiicituaes an
te el Señor Juez de primer* instanc.* 
ae es.e partiao,

Y para los efectos consiguiemes se 
publica el presente edicto.

Vill«-G*rloa a dos de Enero da na l 
novecientos veinacmco.—Ki Juez mu- 
uicipal, José Vil*.

Num, 62
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del par tía o ae 
inca.
Por ei presénte hago saber: Que »n 

| autos que penaen eu este Juzgado y 
deerotati* ael tufraacruo, promovidos 
por ei procurador don Pearo Pdrelio, * 
nombre ae Margarita Sorra, soore 
CUUslgÜiC.ÚU do C*Ü,id*4, a Uispos.- 
Oióu ue loa noreaeros deacoaoctaos ae 
Bartolomé Poncáa Ureapl, * ins.anc.a 
deí otro procurador don Antonio Sala», 
que se ha personado eu auto» repr»- 
sdutauao a dou Bartolomé Cas.añdr 
Doy a, por tener éste embargaa» 1* 
cantidad que so consigno, n* reoaxuo 
ei auto cuyo eucaDoZamxouto y parte 
uiopOeitiV* son dei tenor siguien.o: 
«AUéO.”En i* ciudaa do Inca día 
veinte y nueve de D.üromore do mil no
vecientos Vem»e y cUj,,ru.=dd uoCiara 
bien neuQ» la conaignaciOn do xa canti
dad ae treacien.as sesenta y axoto pese
tas Cincuenta céu.xmos, eíoctUau* por 
Margar ha Sorra Sorra, * aiapoa.ciou 
do loa üereaeroa- utíscouuciaos de su Ui- 
íuu.u marido Bal .Utomé Poí.caa Gíea- 
pi y libro por tamo aqueii* do rospon- 
sabxUxiad modianee dicfi* consignación, 
cuyos gastos son í*mMu ou couse- 
cuonci* de cuerna ue mu » procitados fie- 
reuoros do Bar.oiomé Perica.^ y en su 
Virtud sóiO 1» cantidad liquida restauto 
queda atoCi* ax emOargO que sobre 1* 
uau.idaa total tiene pracacauo don 
Bartolomé Cas.añer en autos seguidos 
comra ios respectivos herederos aos 
conocíaos ae Bartolomé Pericas,«Asi 

j lo mando y firma ei señor don José 
| Entrón* García, Juez de primera ins- 
L taUxi.» ¿y ostO pattiaU: uOy ié.anJOaO 

Eutroua.aeAubU mi.=*Miguel Sampu.. 
■^■Rubrxcauo'.

X pai* que sirva de notificación a 
tos o u s o Ux c q o s heredoro» ^oconooiaos

3
i de Bartolomé Perlcás Grespi, a solícl- 
I tud del nombrado procurador señor 
I Salas, ae expide el presóme en 1a  ciu- 
I dad de laca dia cinco da Enero de mil 
I novación os veinte y cinco.—José Eu- 
" trena, Ame mi, Miguel Sampol.

Núm, 44
JU8Q1DO D8 1.® IBSTAN0U DI INCA 

Cédula de emplazamiento
En aú na juicio ordinario de mayor 

cuantía aonre adquiaion de inmuebles, y 
canceiacióa ae inscripciones en el Re
gistro de la propiedad, que ante este 
Juzgado y Secretaria, sigue D. Joaquín 
G.rcxa Fuster, contra D, Francisco 
Fuatér Miró, de ignorado paradero, y 
si hubiere fallecido, contra sus here- 
leros aesconocidos, cumpiiando provi- 
cencía de fecha dos de Euero en curso, 
recaída * solicitua del actor, se cita y 
emplaza a D, Francisco Fuster Miró, 
d-e ignorado paradero, y si hubiere fa- 
ileciao, a sus herederos desconocidos, 
para que comparezcan eu dicho Juzga
do dentro ae nueve dias imporrogabies, 
al objeto ae personarse eu turma en loe 
autos expresados, pr»viniéndoles que, 
si no comparecieren, i» parará el per
juicio que hay* lugar en derecho,

inca tres de Enero de mil novecien
tos vieute y cinco.—El Secretarlo, Mí* 
guel Sampol.

Núm. 54
Don Francisco Rius y- Ripoll, Jue^ muni

cipal del Distrito de la Catedral de 
Palma.
H tgo saber: Que en providencia de 

hoy recaída a iustancia de D, Guiller
mo Oaiafat y Liuu eu el juicio verbal 
contra Antonio Muyá y Ga, hoy sus 
heredero# o euceaores ue ignorado pa
raduro, sobre pago de pesetas, se saca 
a publica dubaata lá tinca que se dirá, 
h*b.éüaosa setiaiado para ei remate el 
ma vein.iaeis ae lo» curríemee a tas do
ce en 1* Saia aadiencia de este Juzga
do; Sol 11, 2.°

Condiciones de la subasta,
1 .® Que todo licitador deberá con

signar pxoviamente ex 10 por 100 del 
jus.«precio, haciéuaose constar que la 
tinca en cuesnou fue tasada en mii pe
setas pero que por ser esta i* segunda 
subasta se saca aquella a remato con 
i» rebaja dei Véin.iCMico por ciento de 
x* tasactOu o sea por el Vator ue sete
cientas cincuenta pesetas,

2 .® Qus no se admitirán posturas 
que no cuoran las dos kurceras parte» 
ae i* cantidad o Vaior ante» expresado.

3 .* loaos xas gestos de suo*sta, re- 
m*te, escritura ue traspaso, matriz iu- 
CiusiVe, serán de cargo dex comprador.

4,* Los compraaores deoerau coa- 
formarae con ios tumos de propiedad 
qus oor*n eu ei expediente; emeadién- 
aoae que lodo uc.iaaor aceptara como 
Oaa.aute dicn* t.tUxACxOü,

5 .* Que las cargas y gravamenez 
*n.dr*orQa y «oa proieren.a#, »< ios hu- 
Diere, al créaito aei actor uontiunarán 
auDsia.uU.ss y s» eu.enaerau desde me
go aceptados yoc el remataute, que, 
ou «u vir.ua, queda aubrogaao ea i* 
rtispousaOiuaaa* dé ios mismus sin des- 
tmarsa * su exciucioa ei precio aei re
mate.

La tinca que ha de rematarse er la 
Sigmen.e: «fierra campo sita ea el 
término ue lA .rra.xi, iiamada La Era, 
ae extensión ae medí* caanerada o 
treinta y cinco arcas, ciuuuon.a y una 
centiareas, que imaa por Norte con 
tierra ue Francisca Gwr»u, por dar 
con i* ae ü*<aei Jaums, pur Este con 
i* ae Ju *ü  Gamo y por Oeste con i* 
ae Bernardo Mas».

D^au ü ü  Paima * oeuo da Enero de 
mu novecientos veinticinco. —Francia- 
co.K.ud,—P. d. M,—Ex decretarlo, 
Celso Velasco.

Num» 51
El Excmo. Sr. General Presidente de la 

Junta de Pla\a y Guarnición de Ma- 
ilorca,
Hace saber: Que eu virtud'de las la- 

cuitados que concede i* R. O. C. de 19 
ae NoVtemore de 1944, (D, O« n«® Í6¿
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se abre concurso libre que tendrá lu- 
ger e) día 22 del mea ctu&i a ss 10 
de ía ü - OcíLe, en el G.b eroo M litar 
de esta I=i!R, con objeto de adquirir ios 
artlcuioH que se expresan a ebednua 
Clón y en las cantidades necesarias al 
servicio, con desiino ai Hospital MUÍ» 
t»r de esta Isla.

Los beitadores pueden desde luego 
presentar b u s ofertas en la Secretaría 
de tsi» Juma de Plasta en horas da oñ- 
ciña acompañando mués tras de los ar
tículos y ú t mo recibo de la contr.bu 
clón industriaL

El ilcHador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
tículo o ardeulos dentro el plazo que se 
le ordene y si no ¡o hiciera, vendrán 
obligados a Batiafacer ¡a diferencia que 
en más rebUite con la compra que la 
Jun a realice, por k u falta de entrega.

Lo b gastos de este anuncio, será úe 
cuenta dei adjudicatario y a protrúldo 
con ai regio ai importe de las aojud.ca- 
cionea.

. Articulas que se citan
Aceite vegetal de L* y de 2.e, Azú

car, Cbfé, carne de vaca limpia, car
bón de cck, carbón vegetal, frut», ce
bollas, gailinHB, gr.rbüDzotj, hueso de 
carne, huevos, j^bon comúu, j*bón de 

*b o b &, ¡eche de vacas, leña pura estufas, 
manseca de cerdo, pasta para sopa, 
patatas, nfionee, sesos, veías de esper
ma, v no generoso y vino común, —• 
Eíemoa 5 e^ufua.

Palmea 10 de Enero de 19¿5,—-El Co 
m&ndbbte-Secraíwi tO, R^.Uei Ger id.— 
V.° B.° —El üeneirti Presídeme, Marte!.

Eúm, 52
EUcs saber: Que en vntud de las U- 

cuiltedes que ouucede la 8. O. Q. de 19 
de Mov.timbro de 1924, (U, O. n.° Z62), 
•e un « ccacuHO i.bie que ieudrá ju
gar el día 21 üei mes ailuai a la» 10 
de ia mañana, en el Gobierno 
de esta Isla, con objeto de adquirir 
los ar lcUiOe que so expresan a cout* 
nuacion y en las camiaudes ueceean»* 
ai ssrvic.o, con ces^no al Parque de 
Intendencia Mu «r ae es » P aZa y 
Depos tu oe Intendencia de Ib z»,

Los .kCitaaoies pueden desde luego 
piesentar b u s  of it s en la Secretaria 
de esta Jun a ae Pipza en hor»s de oti 
ciña t*compañ»uao uiu-ts-ras oe los ar 
ticu.Oü y u.t mo recibo ae la con ir. bu 
ción múmtr.ah

E- iiihaüor a quien se le acepte un» 
oferta qutiú;. ooagAüo a iiigresar ei ar 
ticu o o i^rdcuios üemro uí pitazo que su 
Is oicene y si no 10 h.ciera, venurau 
obligados a saubfecer la diferencia que 
en mas leumte con ia compra que 1» 
Juma realice, por su falta ae emrega,

Loe gaBívB de este anuncio será a 
cusma del adjudicatario y a prorrateo 
con «rregio ai importe de tas «ajuaica- 
ciones,

ABTiCULOS Q-Jg SB 01TAK

Para el Parque de laten tencia de Palma 
H*rma f.or ló'OÜ QQma.
Ir, par» pan ue Liu ^m 2bU 00 ídem.
Sai común 5'00 ídem.
Ltñ» para hornos (en rama) 60*00 

Idem.
Li, para id. (en tronco) 150‘U0 ídem.
C b^ua 470'00 iüem,
Pej* piouso &UU 00 ídem,
A.t*itw ( a que cuneUmaU ios Cuer

pos).
Aceito 75‘uO mrós,
Pe.iOitiu luu'üü anm,
Cu bou vegti.». 2dU‘U0 QQms, 
la, ue cck 60*00 laoiu

Para el deposito de Intendencia de Ibi^a 
, La o  ibC unco ue pan uevusAi.aa pata 
la Gumu.cjOUk

Cub^úu dO‘UU QQcu».
P^j» pota pmusu tiü‘uO iaem
Lvñte en .ro^co 100*00 idem, 
Cal DúU Vejotal 2U‘üO 111301.
P»jA larga pura renend 40'00 ídem.
PoilOtCO 7z'0U HHOr,
pAuna lu uu Eue.ro es 1925. — El Co- 

toanaaúie dticroL»rio, Saiae* GeruO,— 
y,° B,®- Ei Gebéiai Presídeme, M»itei.

V" i

Núm. 39
Den Jost. Oa8»snov»8 Tornero, Goman 

dante Jefa del Detíil de ia coman
dancia de Carabineros de Baleares, 
de I* que es primer Jefe el Tanieut* 
Gorouei Don Francisco Ballesteros 
Sánchez,
H^go saber: Que teniendo que proce

der ai arriendo ue una casa s tuada en 
i» Guiad de Fel^nitx que reúna las 
condiciones üecosarias para insiaiar en 
ellas Jas oficinas de la cuarta Compañía 
de la Comandancia de Carabineros de 
Baleares y alojamiento de un individuo 
casado, sin hijos o dos Bolleros y cu» 
dra para dos caballos, se invita a ios 
oueflos de edificios que por su capacidad 
tengan dichos requisitos y deseen ceder
los eu arriendo p*ra que presenten sus 
proposiciones en las oficinas de esta uni
dad, a tas en Palm^, cabe de Monta 
negro número cuatro, dentro de los 
veinte días hábiles sigu emes al en que 
se publique el preseme anun. íoen el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de esta Provincia de 
Baleares, advírtiéndose que dicho 
arriendo será por tres afios prórrogab es 
por la tácita ae año en año con sujeción 
al pliego de condiciones y mole o de 
proposición que se hallarán expuestos 
en la casa-AyuntAmieulo de la tuencio- 
nada val» y en el záguau de la c»sa- 
cuartbl ae es a ü^mandancia; que ei 
concurso se celebrará en Feianitx a las 
Uocti horas del día en que cumplan lo» 
vefotiemeo día» hábiles después del de 
la publicación del anuncio en el aludido 
periódico oficial ame el oficial o Jefe 
del Cuerpo que se designe, debiendo 
presentar las proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados, en ia inteligencia 
de que será adjudicado el arriendo a ia 
que resulte más beaeticioBa para el 
Cuerpo e intereses dei Eslaao; que e. 
«¡quiler no po irá excvder de ere nta y 
cinco pesetas mensuales, y que ei pago 
de ¡os gastos que ocasione la inserción 
ae este anuncio en dicho periódico > ei 
del importe de la pónza dei contrato y 
da sus dos copias, serán ae cuesta de 
arrendador o dueño de la finca.

Podoia tres de Enero Se md noVemen 
tos veinticinco, -José Gasasuovas,— 
V.® B.° ^-Ballesteros.

Mum. 46
8EGG10N ADMlNldlBATlVA

DE PBlMsKA ENSEÑANZA DE BALEA1E8 

En i» Gaceta de Madrid correapon- 
alome al d uoi actUai figuran inaertao 
eos ói dones ae la D reuciOu general üe 
1.* enseüai<ZA de Íj c Oa  as 27 y 26 ae 
U.ciombía proXimo pusaau, en íes que 
vonslau cierros uumDfeui.od.üi prov.- 
Bioualos de MaoBtrus y Madatras, dienao 
diCÜaa órdenes ae! sígu eme tenor li
teral:

Dirección general de Primer* enseñanza
«En cumpiim¡tia.o üe lo de.eruimado 

en la Ho  m orden de 31 de Enero aa^e 
ñor-,

Ella D.rocciOn geuer h  há b u  do a 
Dito puoi.cnr en ¡a Gaceta de Madrid 
*a s siguiemes aajudieau vucs uo ueB*,nu 
por ios .Uinus que se expresan, de ios 
señaiaáoa en ei aiLcu.o 75 del Vigente 
Estatuto general aei MagiSieno,

TÜHNO PKlMKEO

Maestros del primer escaUjón.
D, devenuo Mar.mcZ Lenguas, Maes

tro ae ¡Sección que iu6 ue la graduada 
ue Aimwrox (Tu.edu), ¿a ael bAriio de 
Guzmau oí tíueuu, ÜArabaacnei Bajo 
^Madrid), con 1.^44 íi^D.kau.eB,

Maestro* del segundo escalafón.
D. autuu.ü Uu g»uu Uí^oñeZ, Maes- I 

tío qu» luó uo PurAjan (Máiaga), i* de 
BarrAULO asi tim Aiuiug.» (Ma.aga),

D. M^l a íiu  Martin PcsCaaor, u« H^r- 
mosmo ^Aíii»), ¿a ae Bcriucaieju ue 
Aíegona, »n i» misma provincia, •

Maestras del primer escalafón,
Duñ* Junar* C «ií*6u u  VaAVoiue Maes

tra que tué Un Lumbrales (y*iamauc»), 
ia becc.On ue gí auuaa* ue Alba ue kuí- 
mes, en ia m^ma provincia, con 3.499 
babltautvSi

Dofi« Már’a O’-ete AznrtAr?9, de Ju- 
mi as (A ), lu ly L li rtRiura» 
Amiuñécar (Granad-), con 930.

Doña María Urdangaray González, 
de lufieato (Oviedo), la de Lugones, en 
la misma provincia, con 1.667,

Maestras del segundo escalafón.
Doña M»ria Fueo.eseú o Enrique, 

Ma q « ra que fué de Abe ón (ZAmora), la 
de Vaidemeríila, en la misma provin
cia.

D,* Dominica N. Calderón Legarda, 
de Mandarozqueta (Ai»v»), 1» de Neau- 
cUres de Oca, en la m ama provincia.

Doña Oristina Cshej * U ero, de Cara 
bíaB-Pradales (Sagovi»), la ae Orbane» 
ja del Castillo (Burgos),

Daña Mina de ion Dolores Maclas 
Goozáiez, de C*rballecra (Orense), isa 
de Junqueirás P.Zo b du Barban (Pon e 
vedra).

Doña Jenara Martínez Te lo, de L* 
Bóvera (Gu»daUj»r ), i* de Cañizar, 
eu la misma provincia,

Doña Casimira V.cerne Oo lame, Bí- 
vero, de Loraoquib o (Burgos), la de 
Sos regulo, ^amb én da Burgos

TESOME TURNO
D. Tomás A fonsin G*rb.a, Maestro 

de Parddin«r n (Pontuveifa), con 445 
h»bi.an.es, consone de doña Eialu E. 
Gonián Marido, Maestra de Guimarey 
(Pootivedru), i* de niños de Guimarey 
Kia , con 747.

Doña Josefa Gaivo Anareu, Maestra 
le Pu#bia ae Vanbona (Valencia), con 
3.34á , consorte de ü. Juan Maga, B^n 
zo. Maestro Ue Paterna (Valencia), ¡a 
ae niñas ae ia misma, cou 2.90J hab.- 
tantes,

ü, Aüicnio Lapuente Azaar, Maes
tro de K juesca, cou 896 h -ibitancea y su 
consorte, aoñ» Gapkuiiaa Muo,» Sierra, 
Maestra de Toireiapaja, coa 348 h^b.- 
t*nia», las de 0.-¿és (Zaragoza), con 
625,

D. Pedro A mara» Martínez, Maestro 
ie: Lupobiac.ón (Navarra), con 552, 
consorte ae doña Eai im Pifia de Cas /o 
Maestra de Letva, ia de niños de eat» 
localidad, cou 679,

D. Honorino dArm-euto de Paz, Maes 
iíü 46 del boda (León), con 287, i onsorm 
ae uoña Fiottiatma Lóp^z Martínez, 
Maestra de Laguu» Dalg», la de niños 
de este pueblo con 417,

Las anteriores aojuaieacíoaas de des
uno no suri rán efecio alguno ni conce 
aerán deiecho en tan o expresamente 
uo oe»n confirmadas, como dispone la 
Real urden de 31 de Enero último.

La digo a V, L para su conocimiento 
y demás efeo os. Dios guarde a  V, I 
muchos años, Madrid, 27 de D,ciemore 
ae 1924.—E. encargado del despacho, 
M. Pozo,
Señores Jefes de las daccioaes Admínls- 

trauvas ae primara enseñanza.

Maestros nombrados propietarios de acuer
do con el tistatuto vigente y por el sexto 
turno.
Núm, 654. —D, Ma ¡as Acedo Freiré, 

Escama que *e ie aujauica: ViHah.biera 
(León),

odi. -D. Fermín Sánchez Martin, 
VjUrutiVeyo L.anera (Oviedo).

717,—D. Marcelino Domingo Loren
za ia , Parala Ue dato (LoOu),

X. — D, Jacmto Garrote ae Avna, Ar- 
guoa.te (Albacete).

X. —D. Pastor dánchez Valiedepaz, 
Moiaomu Lage (Coruña).

726.—D, Juetu G^unao García, Al- 
deanueVA deirezueia (degov.®),

727.—D. Juuo Aguirre Lasarte, Ao- 
ZaiaZ*-Aicuh*Valtii.a (GuipÚZCOa).

7zd. —D, José Dom.nguez Fernandez, 
ArUtigu-Gaibia (Pon eVedr*),

73U, U, Ju a u  donara Torrent, Mon- 
«ea-uüa A.mufAui (Alicante),

i3i. -U, Agua lu Gaeteiló Soier, 
Ayeíícgui-Zay« (AiaVa),

732 , -D, Juan ManíueZ Sánchez, B* 
trai aa-Ual a  V ACA (Murcia).

733 . -D. C- nos Go u Za js z  Corté.-, Ba - 
cüiu^oo Vaideguvia. (AiaVa),

734 .-D. Miguel UadtMI Barrabás, 
Bispal 061 FeieMi (Tarraggu»), '

7 3§.—D. Enrique LóneZ Marro 
Pueyi Je Santa Cruz (UtHca).

7 36,—D. José Lozano Pmdado, 
Lozar del Barco (Avila),

737 .—D. Ignacio Vllar Simó, Láser. 
na-Laguardía (Alava).

738 .—D, Elias Félix Verdo, Nava de 
los Caballeros (León),

739 .—D Joaquín Domingo Lezcano 
Gordúa (Z tragoze),

740 . D. Antonio Peña Farnánde;
N eles Gastaras (Granada)

X. —D, Jesús Campos Gómez. Loii 
(León),

741 , — D Luis Sáez da Ibarra, Toba 
ra Berantevílla (Alava),

742 —D, Antonio Santolaria Vifiua 
les, Sariviilo-Piau (Huesca),

743 . —D. Restítmo Rodríguez Malo
A can<arUlHS (Albace e).

744 . -D A orno Fernández Aguílsr, 
Quuauui.-Va uerea (Ai»Va),

745 D. N »r í<o Reionio Garrote 
O^H.eiiar (Guadaiiejar»),

746 , —D. Desi lerio de Poza Padier 
na, Vairubio 0 mporredondo (Balen- 
ca).

747 .—D. E uar o Linacero Gallego.
Hoyos 'el Collado (Avila),

748 .—D C priano González Pérez 
G rranZu-Povah s (Logroño)

749 . D. Miuue, Uontdla B-joLeí, 
E Acebucha Algeciras (Cád z).

751 ,—D, Teófilo León G l, Villar di 
M»yas (Soria).

X —D, M guei Barre! Zapatero. T.a- 
d»b»r (Albacete), y

752 .—D, Justo A, Losada V-cente toi 
P nelas (8 ilamanca). A«

X — D. Francisco Domínguez Raml- de 
rez, Gbiliarón del R -y (Guadaiajara), eli 

754. D. Rodrigo Pérez Gil, Meli- 
Sorba< (Almería),

755 . -D. Julián Alonso García, Ca- = 
Ms da Ja»n Gíi (A-bacete),

756 — D. Tiana Beilaneda Sánchez. 
Barquillo El Gozar (Avila).

Las anteriores adjudicaciones de dea
Uno tienen carácter provisional y no 
concederán derecho alguno ni eurtíran 
efec o eu tanto no sean conflrmad»8| g« 
puliendo los interesados entablar lai c e  
oportunas reoisuiACiones, con arreglo R* 
» lo dispuesto en la Real orden de 31 
da Enero último, en el térm no de pe 
quince días, por conducto de las Sec* de 
clones adm n stretlvas de Primera en- te 
señ^nza. m

Madrid, 26 de Diciembre de 1924,— 8 
E Jefe encargado del despacho dolé pi 
D recc’ón general, M. Pozo. el
Señares Jefes de las Secciones adminia' c:

trativas de Primera enseñanza.» L
Lo que se pubüc» en este Bo l e t i# 

Of ío ia l  en cumplimiento de lo preve- j- 
nido en el artículo 3.° de ia R. O. de Q 
31 de Enero de 1924 y con el fin de que e; 
puedan formularse las oportunas recia* c 
maciones acerca de ios precitadoi $ 
nombramientos durante el plazo de 
quince días señalado al efecto, que ter
minará el 18 del corriente mes debien» 
do producirse dichas reclamaciones 0 
por conduelo e informe de las Seccio- e 
nes adm nisiranvas de 1.* enseñanza.

Palma 7 de Enero de 1925 — Ri Jefe 
de la Sección, Salvador Mafia Bover,

Num, 43
l a  pr o pa g a d o r a  b a l e a r  í

DE ALUMBRADO 8. A. 1
Por acuerdo dei Consejo de Adminfe- 

trac ón ae es.» Bociedad y en cumplí* 
miento ae lo aispuesm por el articulo 
céc mo sexto de sus estatutos, se con- 
voc* a Juma General ordinaria para el 
ai» 31 de¡ actual a las cuatro de la tai* 
da en su domic ¡io Hocial, Los señores 1 
acc on staa que deseen concurrir debe* í 
rán enar depositadas sus acciones eo 
la Ga J» Social vemte y cua.ro horas 1 
ames de la señalada par» la celebra* ! 
ción de ia Junta.

Inca 7 de Eaexo de 1925.—P. A. del 
G. de A, — E: Secretario, Sebastiáo 
Amengua;,

--------  _____ ge
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